
       

                                                                                                                       

 

1 

 
Descargado de http://www.rdmf.es/. 

HIPOTECAS MULTIDIVISA 
 

La novación de una cláusula multidivisa no subsana su nulidad  

STS, Sala de lo Civil, núm 533/2023, de 18 de abril de 2023, recurso: 5792/2019. Ponente: 

Excmo. Sr. Pedro José Vela Torres 

Antecedentes – Transparencia de las cláusulas multidivisa – Novación de 

cláusulas abusivas (sinopsis de Fernando Zunzunegui y Mercedes Viudes) 

Antecedentes: “[…] El 27 de julio de 2007, D. Jesús y Dña. Ascension concertaron un 

préstamo hipotecario con el Banco Santander S.A., para la adquisición de su primera vivienda. 

[…] No consta que se entregara a los prestatarios documentación relativa a la oferta vinculante, 

folletos, simulaciones, etc. expresivos de las características de la hipoteca multidivisa. […] El 

27 de abril de 2013, el Sr. Jesús envió un correo electrónico a la entidad prestamista, en el que 

solicitaba cambiar la hipoteca de yenes japoneses a francos suizos, lo que le fue denegado por 

la entidad bancaria. Este cambio fue nuevamente solicitado en septiembre de 2015, y aceptado 

por el banco se firmó un documento privado, que incluía una cláusula manuscrita por los 

prestatarios, en la que reconocían "haber sido adecuadamente advertidos por el Banco 

Santander SA de los posibles riesgos derivados del contrato de préstamo hipotecario en opción 

multidivisa y del ejercicio de la cláusula adicional (multidivisa) de la que estamos haciendo 

uso". Los prestatarios interpusieron una demanda contra la entidad prestamista. […] La 

sentencia de instancia estimó íntegramente la demanda y declaró la nulidad de la cláusula 

controvertida. […] La Audiencia Provincial desestimó el recurso de apelación de la entidad 

prestamista. Ratificó que los demandantes no fueron informados de la repercusión de la 

fluctuación de la divisa en la amortización. La entidad demandada ha interpuesto un recurso 

extraordinario por infracción procesal y un recurso de casación. […]” 

 

Transparencia de las cláusulas multidivisa: “[…] [L]a parte recurrente alega, 

resumidamente, que si de la valoración del interrogatorio de parte se concluye, conforme al 

art. 316 LEC, que el cliente conocía el riesgo de que la fluctuación de tipos de cambio pudiera 

suponer tanto una variación en la cuota periódica como en el capital pendiente de 

amortización, no cabría sostener que la cláusula multidivisa no era transparente. […] No 

basta con presumir que quien solicita un préstamo de esta naturaleza conoce que 

las divisas fluctúan. Porque junto a ello, lo relevante es que los prestatarios 

fueran debidamente informados del riesgo principal de este tipo de préstamos 

referenciados en divisas, que es que el cumplimiento de sucesivos plazos de 

amortización no supone que la equivalencia en euros del capital prestado vaya 

disminuyendo, sino que incluso puede sucederlo contrario; como de hecho 

sucedió.  Como afirmamos en las sentencias 608/2017, de 15 de noviembre, y 599/2018, de 

31 de octubre, la falta de transparencia de las cláusulas relativas a la denominación 

en divisa del préstamo y la equivalencia en euros de las cuotas de reembolso y del 

capital pendiente de amortizar, no es inocua para el consumidor, sino que 

provoca un grave desequilibrio, en contra de las exigencias de la buena fe, puesto 

que, al ignorar los graves riesgos que entrañaba la contratación del préstamo, no puede 
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comparar la oferta del préstamo hipotecario multidivisa con las de otros préstamos en euros; 

lo que le lleva a comprometerse en un contrato de préstamo que puede tener para él 

consecuencias ruinosas. […]  Esta falta de transparencia también agrava su situación jurídica, 

puesto que ignora el riesgo de infra-garantía para el caso de depreciación del euro frente a la 

divisa en que se denominó el préstamo. […]” [Énfasis añadido] 

 

Novación de cláusulas abusivas: “[…] [L]a parte recurrente alega, resumidamente, que el 

documento privado suscrito por las partes novó el contrato de préstamo y que los prestatarios, 

mediante una cláusula manuscrita y firmada aparte, reconocieron conocer los riesgos de la 

operación. […] La STJUE de 9 de julio de 2020, asunto C-452/18, y los AATJUE de 3 de marzo 

de 2021, asunto C-13/19, y 1 de junio de 2021, asunto C-268/19, declararon que el art. 6.1 de 

la Directiva 93/13 debe interpretarse en el sentido de que no se opone a que una 

cláusula de un contrato celebrado entre un profesional y un consumidor, cuyo 

carácter abusivo puede ser declarado judicialmente, pueda ser objeto de un 

acuerdo de novación entre se profesional y ese consumidor. En consecuencia, el 

contrato de préstamo hipotecario puede ser objeto de novación, en el seno de una 

transacción, en lo relativo a la regulación del tipo de interés remuneratorio, 

aunque la cláusula que resulta modificada o suprimida, en tanto que establecía 

un interés mínimo o suelo, pudiera ser abusiva, por falta de transparencia. En el 

documento de 30 de septiembre de 2015, los prestatarios reconocieron, en una cláusula 

manuscrita y firmada específicamente que habían sido adecuadamente advertidos por el banco 

de los posibles riesgos derivados del contrato de préstamo hipotecario en opción multidivisa y 

del ejercicio de la cláusula adicional (multidivisa) de la que estaban haciendo uso. Es decir, 

en el mejor de los casos para el banco, quedaban advertidos de los riesgos para el 

futuro, pero esta declaración no subsanaba el déficit informativo que habían 

padecido hasta esa fecha. Pero es que, ni aun así podía enervar la falta de transparencia 

incluso para el futuro, porque seguía sin especificar en qué consistían esos riegos, con lo cual 

una manifestación tan genérica como la que se contiene en el documento en cuestión no podía 

tener efecto enervante de la nulidad anterior, ni dotar de transparencia al nuevo pacto, porque 

seguía sin constar que conocieran lo esencial: que la fluctuación de la divisa afectaba a las 

cuotas periódicas y al capital pendiente. Como consecuencia de lo expuesto, el segundo motivo 

de casación también debe ser desestimado. […]” [Énfasis añadido] 

 

Texto completo de la sentencia 

 

*** 

http://www.rdmf.es/wp-content/uploads/2023/05/STS_533_2023.pdf

